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DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 26: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales que 
son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con proyecto 
Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de 
las adiciones o reformas a la Constitución Federal, que en su parte conducente es como sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Articulo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105 . ... 

I. a III .... 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107 . ... 

l. ... 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el 
caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán 
efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

III. a XVIII . ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto." 
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Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ATENTAMENTE 
Hermosillo, Sonora, 30 de octubre de 2024. 
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